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Medellín, Cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICADO 0500131030122022–00451-00 

PROCESO Verbal RCC  

DEMANDANTE UNION DE ARROCEROS S.A.S. – UNIARROZ 

SAS 

DEMANDADO SOLUNION COLOMBIA SERVICIOS DE 

CREDITO LTDA Y PABLO UPEGUI JIMENEZ 

INSTANCIA Primera  

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

Cumplimiento requisitos de inadmisión 

DECISIÓN Rechaza demanda  

PROVIDENCIA Interlocutorio 1146 

 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Rechaza demanda por no subsanar los defectos advertidos.  

 
 

CONSIDERACIONES 
 
En proveído proferido el 21 de Noviembre de 2022 se inadmitió la 

demanda de la referencia, concediéndose al promotor el lapso de 5 días para 
que supliera las falencias advertidas, so pena de rechazo, consecuencia a la 

que alude el artículo 90 del C. G. del P.  
 
El término legal transcurrió y se allegó una carpeta virtual pretendiendo 

subsanar requisitos. 
 

Del estudio de éstos allegados, se advierte que no se cumplieron a 
cabalidad con la totalidad de los requisitos, entre estos los numerales 8 y 9, 
los cuales no fueron aportados y solicita un término adicional para aportarlos, 

no estando así acorde con lo ordenado en el Art. 117 del C. G. del Proceso 
que prescribe: 

 
“Art. 117. Los términos señalados en este código para la realización de 

los actos procesales de las partes y los auxiliares de justicia, son perentorios 
e improrrogables, salvo disposición en contrario. 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código 

para la realización de sus actos. (…)”. 
 

 



 Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL RCC promovida por la 

Sociedad UNION DE ARROCEROS S.A.S. – UNIAROZ S.A.S. en contra de 

SOLUNION COLOMBIA SERVICIOS DE CREDITO LTDA y el Señor PABLO 
UPEGUI JIMENEZ. 

 
SEGUNDO: No se hace necesario la devolución de anexos por cuanto 

la demanda fue presentada de manera virtual. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 
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